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' , SESION DE LA DIPU'l'ACION PERMANENTE 

NQ 11 

(Celebrada el día 11 de septiembre 

de 1989, a las doce horas y treinta 

minutos). 

SR. PRESIDENTE: Se abre la sesión. 

Señoras y señores Diputados está con­

vocada la Diputación Permanente como 

sus Señórías saben, para debatir, fun­

damentalmente debatir, y en su caso 

aprobar, la propuesta de ampliación 

del orden del dÍa del presente período 

extraordinario que, como saben sus Se­

ñorías, está todavía en vigor al no 

haberse agotado el orden del día del 

período extraordinario que se abrió en 

junio, en mayo o junio. Entonces en el 

orden del día va un primer punto de 

elección de Vicepresidente de la Dipu­

tación Permanente, simplemente a efec­

tos de cubrir la vacante que hay en la 

Mesa desde ya hace un año. Por lo tan­

to es hora de que la Diputación Perma­

nente subsane este descuido, este ol­

vido que hemos padecido, de no haber 

elegido antes Vicepresidente. 

Vamos pues a ••• 

SR. FERNÁÍmEZ ILARRAZA: SÍ. Un or-

den del día hay por ahí, que yo no 

tengo ••• 

SR. PRESIDENTE: Vamos pues a pro­

ceder a la elección de Vicepresidente 

de esta Diputación Permanente. Pondre-

mas un nombre en cada papeleta, pues-

to que la votación es por mayoría sim-

ple. Basta con poner un solo nombre, y 

entonces será elegido el nombre que 

obviamente tenga más votos. 

SR. VIROSTA GAROZ: ¿Pero cómo en 

cada papeleta? 

SR. PRESIDENTE: En la papeleta que 

tienen los Diputados. En una papeleta 

-esto digo- se ponga un solo nombre .. 

Al hacer el recuento el más votado, 

será elegido Vicepresidente. 

Aprovecho para advertir que en esta 

sesión, a petición del Grupo Socialis­

ta, Eduardo Peche sustituye a Pablo 

Rubio. 

Los miembros componentes de esta 

Diputación Permanente son: Félix Palo-

mo, Presidente; Secretario, Jesús Zue-

co¡ y Vocales, Leopoldo Virosta, Tomás 

Moreno, Carmelo Fernández, José Anto­

nio González, Carmen de Miguel, Mario 

Fraile, Tomás Valdivielso, Damián 

Sáez, Pablo Rubio, Pedro Antonio Ma~ 

rín, Luis Fernández y Manuel María 

Fernández Ilarraza .. 

SR. FRAILE RIJIZ: Señor Presidente 

por una cuestión de orden recordar al­

go obvio por otra parte, y es que 

existe un compromiso respecto a ••• 

SR. PRESIDENTE: Ese compromiso es-

tá recordado a los Grupos minorita-

rios, que son los que deben de adoptar 

esa decisión. Entonces, 

guidamente a la votación. 
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SR. ZUECO RIJIZ: D. Manuel MarÍa 

Fernández Ilarraza. 

SR. FERNÁNDEZ ILARRAZA: (Deposita 

su voto en la urna). 

SR. ZUECO RIJIZ: D. Pedro Antonio 

Marín Gil. 

'SR. MARÍN GIL: (Deposita su voto 

en la urna). 

SR. ZUECO RUIZ: D. Eduardo Peche. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: (Deposita su 

voto en la urna). 

SR. ZUECO RUIZ: o. Mario Fraile. 

SR. FRAILE RUIZ: (Deposita su voto 

en la urna). 

SR. ZUECO RUIZ: Dña. Carmen de Mi­

guel. 

SRA. DE MIGUEL CORDÓN: (Deposita 

su voto en la urna). 

SR. ZUECO. RUIZ: D. José Antonio 

González Garnica. 

-SR. GONZALEZ GARNICA: (Deposita su 

voto en la urna). 

SR. ZUECO RUIZ: D. Carmelo Fernán-

dez Herrero. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: (Deposita 

su voto en la urna). 

SR. ZUECO RUIZ: D. Tomás Moreno. 

SR. MORENO ORÍO: (Deposita su voto 

en la urna). 

SR. ZUECO RUIZ: D. Leopoldo Viras-

ta. 

SR. VIROSTA GAROZ: (Deposita su 

voto en la urna). 

SR. ZUECO RUIZ: D. Jesús Zueco. 

SR. ZUECO RUIZ: (Deposita su voto 

en la urna). 

SR. ZUECO RUIZ: D. Félix Palomo. 

SR. PALOMO SAAVEDRA: (Deposita su 

voto en la urna). 

SR. PRESIDENTE: Da comienzo el es-

crutinio de la votación, el señor Se­

cretario dará lectura a las papeletas 

recibidas. 

SR. ZUECO RUIZ: Manuel Fernández 

Ilarraza. En blanco. Manuel Fernández. 

Manuel Fernández Ilarraza. En blanco. 

Manuel Fernández Ilarraza. En blanco. 

Señor Fernández Ilarraza. En blanco. 

En blanco. Manuel Fernández Ilarraza. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues elegido 

Vicepresidente de la Diputación Perma­

nente el Diputado o. Manuel María Fer-
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nández Ilarraza, a quien le ruego tome 

asiento en la Mesa de la Diputación 

Permanente. 

Y pasamos seguidamente al segundo 

punto del orden del día. Debate, y en 

su caso aprobación de propuesta, sobre 

la ampliación del orden del día del 

presente período extraordinario de 

sesiones. 

¿Propuestas? El Portavoz del Grupo 

Socialista, señor Fraile Ruiz, tiene 

la palabra. 

SR. FRAILE RUIZ: SÍ. Por parte del 

Grupo Socialista ninguna originalidad 

va a aportarse, dado que los argumen­

tos que este Grupo manifiesta siempre 

en todas las convocatorias de la Dipu­

tación Permanente son los mismos. Por 

lo tanto su propuesta es de que todos 

aquellos asuntos que no están en estos 

momentos incluidos en el período ex­

traordinario que se abrió en su momen­

to antes del verano, sean incluidos 

para su tramitación. Y cuando digo to-

dos los asuntos, es sin excepción; 

desde las Proposiciones de Ley, no de 

Ley, interpelaciones, preguntas escri­

tas, orales, peticiones de informa­

ción, a todo lo que vaya por necesidad 

de trabajo a la propia cámara. Y no 

obstante también para conocimiento de 

aquellos miembros de esta Diputación 

que no son a su vez miembros de Mesa y 

Junta de Portavoces ya manifesté en su 

día, que sí ciertamente el Grupo Par­

lamentario Socialista tiene intención, 

aceptada por la Junta de Portavoces, 

de celebrar algunos asuntos en período 

extraordinario antes de que se abra el 

día 10 el período electoral. 

SR. PRESIDENTE: ¿Más palabras? D. 

José Antonio González Garnica, Porta­

voz del Grupo Popular, tiene la pala­

bra. 

SR. ' GONZALEZ GARNICA: Mi Grupo 

considera que ya hay suficiente mate­

ria, para los dos Plenos que supuesta­

mente se van a celebrar en el mes de 

octubre. Por lo tanto, pues no tiene 

ningún sentido de que se amplíen más 

temas, puesto que no vamos a poder 

tratarlos en estos dos Plenos que Úni­

camente como máximo puede haber. 

SR. PRESIDENTE: ¿Más intervencio-

nes? El Portavoz en este caso del Gru­

po Centrista, D. Luis Fernández, tiene 

la palabra. 

SR. FERNÁÍmEZ RODRÍGUEZ: Yo en 

otras Diputaciones Permanentes sí que 

he oído efectivamente, las argumenta­

ciones que hacía el Portavoz del Grupo 

Socialista; y he de admi·tir que en es-

tos momentos no son circunstancias ha-

bituales o normales, puesto que por 

delante está ya la convocatoria de 

unas elecciones generales. Cuando ha 

habido estos casos, cuando se han dado 

estos casos -no a nivel de convocato-

ria general, pero sí a nivel de convo-

catoria europea de elecciones-, se ha 

transformado el normal funcionamiento 
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de la Cámara y no se han admitido más 

temas de los que en ese momento esta­

ban pendientes, como en la anterior 

convocatoria electoral. En estos mo­

mentos por considerarla aún más impor­

tante si cabe que la otra, aunque odie 

las comparaciones, y a pesar de que el 

CDS tiene asuntos muy importantes que 

llevar a cabo, considero que es más 

importante que el Parlamento funcione 

sobre todo a nivel de Comisión; porque 

como decía en la anterior convocatoria 

de Junta de Portavoces, hay temas muy 

importantes metidos dentro del Parla­

mento que este Grupo considera que han 

de salir adelante. Están no para 

Plenos, sino para que funcionen las 

Comisiones. Los de este partido consi­

deran mucho más importante que funcio­

nen las Comisiones, que no tan siquie­

ra los Plenos; que en cierto modo dis­

torsionan un poco, pueden llegar ·a 

distorsionar, lo que va a ser -es ya 

de hecho- una campaña electoral. 

SR. PRESIDENTE: ¿Alguna interven­

ción más? 

Tomás Valdivielso, Portavoz del 

Grupo Mixto, tiene la palabra. 

SR. VALDIVIELSO TE.JEIRO: SÍ, sim­

plemente para aclarar, que no creo que 

haya ningún inconveniente en la am­

pliación de otras cuestiones para los 

Plenos. Teniendo en cuenta que se lle­

gó a un acuerdo en la Junta de Porta­

voces de hacer dos Plenos antes de que 

se iniciase la campaña electoral, yo 

considero que no sería en absoluto 

pernicioso -yo creo que sería todo lo 

contrario- dar libertad a los Grupos 

para poder incluir las cuestiones que 

consideren convenientes en los Ple­

nos. ¿Por qué? Por una razón muy sen­

cilla. Si precisamente cuando hablamos 

de asuntos de urgencia muchas veces, 

la determinación de la urgencia de los 

asuntos viene dada por los sucesivos 

acontecimientos que se van producien­

do. A veces hay asuntos no urgentes 

que están incluídos en período extra­

ordinario, como pueden ser los que 

quedan pendientes, y asuntos urgentes 

que no están incluídos porque no ha 

habido tiempo material de introducir­

los. En este momento pienso que limi­

tar la capacidad de determinar la ur­

gencia o no urgencia, ésta debe quedar 

determinada a favor de los Grupos. Por 

lo tanto rogaría que se incluyesen 

-cosa que, en principio, no veo en ab­

soluto perjudicial para nadie- asuntos 

nuevos; y después una vez incluídos 

los diferentes Grupos, o el Grupo que 

quiera incluir sus asuntos, determinen 

la ur gene ia o no ur gene ia, o den las 

prioridades que consideren necesarias 

para incluir sus asuntos. O sea, pero 

que de alguna forma es bastante lÓgico 

que demos libertad. Yo creo que la ar­

gumentación, salvo que se me diga al­

gún problema que pueda haber para in­

cluir, es que no veo ningún problema 

en que se amplíe el período con todos 

los asuntos y dar esa libertad. Sim­

plemente por esa razón -y habrá más, 
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claro, por supuesto-. 

SR. PRESIDENTE: ¿Más palabras? 

Señor Portavoz del Grupo Socialista 

tiene la palabra. 

SR. FRAILE RUIZ: SÍ. Realmente la 

respuesta que yo quería hacer a las 

intervenciones de los Grupos Popular y 

CDS, va en la línea que acabamos de 

escuchar por el Portavoz que me ha 

precedido en el turno de la palabra. 

Sobre todo, en base a que evidentemen­

te la opinión sobre la importancia de 

los asuntos a tratar es múltiple. Cada 

Grupo Parlamentario tiene la suya, y 

me parece una apreciación muy subjeti­

va el que el Diputado se permita la 

licencia de opinar sobre lo que los 

demás Diputados libremente pueden opi­

nar. Esto unido, a que siempre hemos 

dicho que el Parlamento debe tratar 

los asuntos con la mayor inmediatez 

posible. Y en este caso que nos ocupa, 

si bien hay asuntos que llevan intro­

ducidos en la Cámara un tiempo, hay 

otros asuntos nuevos de carácter váli­

do que el Grupo Parlamentario Socia­

lista estima son de necesidad contes­

tar. Naturalmente opino de los propios 

y no opino de los ajenos, y por lo 

tanto reiteramos la necesidad de que 

se abra un período extraordinario con 

toda la documentación parlamentaria 

pendiente. Y naturalmente cuando haya 

Junta de Portavoces, los Portavoces de 

cada Grupo promulgarán aquellos asun­

tos que entiendan razonables de intro-

ducir en los Plenos posibles antes de 

las elecciones. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Por 

tavoz. 

¿Alguna intervención más? El señor 

Portavoz del Grupo Riojano Progresis­

ta, señor Virosta, tiene la palabra. 

SR. VIRUSTA GAROZ: Señor Presiden­

te. Tenemos un período extraordinario 

de duración de mes y medio un poco 

largo, es decir el mes de octubre y lo 

que queda de septiembre, porque en no­

viembre se abre el período ordinario. 

Dado, como se ha dicho en esta Cámara, 

que existe un mes de octubre con un 

proceso electoral, 

solamente podremos 

es de 

tener 

pensar 

un par 

que 

de 

Plenos o tres como máximo. Tenemos 

ahora mismo asuntos pendientes para 

debatir, 33 asuntos; 3 solicitudes; 2 

preguntas escritas, 4 en Comisión y 4 

ora les en Pleno; interpela e ión; 7 

Proposiciones; 2 Comisiones especia­

les; 4 Proyectos de Ley -Proposiciones 

de Ley, perdón-; 1 proyecto, y 2 pro­

puestas del Gobierno. 

En todo caso treinta asuntos para 

debatir en lo que nos resta del perío­

do extraordinario, que como he dicho 

puede ser mes y medio. Yo no creo que 

sea muy procedente meter dentro de ese 

mes y medio 63 asuntos más, que son 

los que hay pendientes; es decir, que 

nos quedaríamos para mes y medio con 

93 asuntos pendientes. Yo creo que 

visto que el período ordinario está 
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·como si dij.ésemos a la vuelta de la 

esquina, y que falta muy poco tiempo 

para iniciarlo, estos 63 asuntos pen­

dientes, salvo algún asunto de estos 

63 que fuese de máxima urgencia para 

el Grupo proponente -y podría estu­

diarse parte-, yo creo que el meterlos 

todos de forma global me parece que es 

engordar de una forma ficticia todo el 

tema pendiente para este período ex­

traordinario, teniendo -como digo- el 

período ordinario para iniciarse den-

tro de mes y medio. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Vi­

resta .. Tiene la palabra el Portavoz 

del Grupo Popular, señor González Gar-

nica. 

SR. GONZÁLEZ GARNICA: Bueno yo 

apenas tengo nada que decir, porque ya 

ha sido dicho ahora mismo por el Por­

tavoz del Grupo Parlamentario Riojano 

Progresista. Efectivamente hay temas 

de sobra para estos dos Plenos que su­

puestamente se van a celebrar, y ade­

más no veo ningún tema urgente en los 

temas que se quieren incluir en este 

período extraordinario. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Gon 

zález Garnica. Señor Fernández Herre-

ro, tiene la palabra. 

/ 

SR. FERNANDEZ HERRERO: SÍ. Yo pri-

mero es un poco mi perplejidad por los 

argumentos que escucho, para no querer 

introducir en el período extraordina-

rio más escritos. Primero, porque la 

propia "praxis" parlamentaria regional 

nos está llevando de un período ordi-

nario a uno extraordinario continua-

mente y sin solución. Por lo tanto 

cualquier actividad que hagamos o 

cualquier acción que hagamos relativa 

a paralizar... Porque no solamente ya 

se trata de estos asuntos, sino que 

algunos asuntos llevan también unos 

plazos reglamentarios que, el no in­

cluirlos como en esta actividad de pe­

ríodo extraordinario, lo que hace no 

es solamente el retrasar en mes y me­

dio, sino en bastante más. Pero lo que 

decía de mi perplejidad es -porque la 

mayor argumentación sobre los die­

ciocho días de campaña electoral, yo 

siento el decirlo-, que cuando los 

Grupos que hoy son coaligados con el 

Gobierno nos están hablando todos los 

días de que hay que potenciar las ins­

tituciones regionales frente a ese Go-

bierno del poder central que ellos di­

cen que existe, pues resulta que a la 

menor ocasión -las instituciones re-

gionales que podemos hacer con ellas 

lo que queremos pues- intentamos tam­

bién presionarlas o paralizarlas. En­

tonces uno se queda perplejo. Por lo 

tanto yo creo, que habría que conside­

rar de nuevo esto. Lo digo, porque no 

solamente es el hecho en sí de que ha­

ya preguntas de contestación escrita, 

peticiones de información, etc., etc., 

sino esas peticiones de información, 

pues pueden llevar su cauce normal. 

Hay contestaciones del Gobierno, hay 
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Proposiciones de Ley que tienen Comi­

siones, hay interpelaciones, y el pro­

pio Reglamento nos impide en muchos 

casos meter 3 ó 4, ó 5, ó más; luego 

sería conveniente un Pleno, porque hay 

asuntos que están pasados, hay ocasio­

nes que del mismo Grupo no deben ser 

más de dos, etc., etc. 

Por lo tanto yo pediría que se re­

considerase esa postura, que se inclu­

yesen, porque luego en definitiva no 

vamos a tener dos Comisiones, habrá 

las que sean. En el "fair play" de las 

elecciones -que me imagino que se se­

guirá teniendo por todos los Grupos, 

porque es norma habitual- ganaremos 

tiempo, ganaremos tiempo en la trami­

tación de todos los asuntos que están 

pendientes aquí y no daremos esa ima­

gen de que los asuntos cuando se pre­

sentan en la Cámara, porque tienen 

cierta actualidad, se quedan relegados 

en el tiempo a una falta de actualidad 

y a una falta de ••• En definitiva por 

lo tanto insisto en que los Grupos que 

hoy gobiernan La Rioja recapaciten, y 

que le den agilidad a la institución, 

aceptando la propuesta que hace el 

Grupo Socialista de que entren todos 

estos asuntos en período extraordina­

rio. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Fer 

nández Herrero. Pide la palabra el se­

ñor Valdivielso Tejeiro. 

SR. VALDIVIELSO TEJEIRO: SÍ, sim­

plemente para de alguna forma reiterar 

lo anteriormente manifestado .. Este 

Portavoz ha tratado de oír algún tipo 

de argumentación que le pudiese con­

vencer de la postura que se mantiene 

de adverso, y realmente no ha habido 

una sola argumentación. Realmente, que 

haya 33 asuntos para incluir en el or­

den del día y que se aumente con 63, 

sigo sin ver lo perjudicial o nocivo 

de que se aumente o que se mantenga la 

cifra anteriormente dicha. De aceptar­

se la tesis que se mantiene por los 

Grupos mayoritarios, se va a limitar 

el principio de libertad de determinar 

y graduar el orden de los,asuntos de 

importancia, que creo que el proponen­

te tiene derecho a hacer en cualquiera 

de los casos. Luego por lo tanto sigo 

sin oír argumentaciones, y, cuando no 

se oyen razones, serán otro tipo de 

motivos los que induzcan a esta deci­

sión por-que razones no ha habido nin­

guna. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Val 

divielso. Pide la palabra el Portavoz 

Socialista, señor Fraile Ruiz. 

SR. FRAILE RUIZ: SÍ, señor Presi­

dente. Inasequible al desaliento una 

vez más voy a pedir, que los miembros 

que sustentan al Gobierno sean cohe­

rentes con las palabras del propio 

Presidente de este Gobierno. Voy a re­

cordar y sabido de todos es, que el 

señor Presidente ha reiterado en va­

rias ocasiones -y la primera de ellas 

fue en su discurso de investidura, po~ 
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ter ior fue el debate del estado de la 

región último celebrado, y en diver1sas 

manifestaciones en la prensa-, que la 

voluntad del Presidente del Gobierno 

-que creo deben hacer eco los Grupos 

Parlamentarios y especialmente el Po­

pular- en sus manifestaciones, mani­

festando la adecuada coherencia, de­

cía: Colaboración con el Parlamento de 

este Gobierno, toda; transparencia y 

transmisión de información, la que 

fuere necesaria. Y así una serie de 

manifestaciones todas dignas del mayor 

elogio. En estos momentos estamos 

viendo que el Grupo Parlamentario Po­

pular -yo espero que cambie de opi­

nión- llevado tal vez por una impronta 

después de las vacaciones, está recha­

zando y no está siguiendo unas magní­

ficas directrices del Presidente del 

Gobierno. El Grupo Popular está elu­

diendo en estos momentos, la más pe­

queña y sencilla fiscalización de este 

Parlamento hacia la labor del Ejecuti-

vo. Recordemos que en su momento ya 

este Portavoz decía: "Si el Gobierno 

gobierna -obviamente bien o mal, ésta 

es otra cuestión- durante doce meses, 

este Parlamento no puede estar muchos 

meses sin someter al control de esa 

gestión al Ejecutivo". Y hay que re­

cordar también a esta Diputación Per-

manen te, que el Grupo Par lamentar io 

Socialista creo que actuó con una gran 

cortesía cuando manifestó que en el 

mes de julio no pediría período extra­

ordinario. Entonces ya hicimos, lláme-

se así, una concesión de un mes de va-

caciones en ese caso del Ejecutivo. 

Siguió al mes de julio el de agosto, y 

también el de septiembre parece ser 

que el Grupo Popular quiere que sea de 

vacaciones, y obviamente el de octubre 

porque hay un período electoral. En­

tiendan por tanto sus Señorías que 

cuatro meses sin labor de este Par la-

mento, tanto para las propuestas y al­

ternativas a la gestión del gobierno 

como para el control del mismo, no es 

de recibo en un sistema democrático. Y 

menos aún -en coherencia con lo que 

decía el compañero Carmelo Fernández-, 

cuando tantas y tantas veces estamos 

hablando de la necesaria dignificación 

y potenciación de las instituciones. 

Si se quiere cerrar el Parlamento ce­

rrando las propuestas de los distintos 

Grupos Parlamentarios -y yo defiendo 

en concreto las del Grupo Socialista-, 

dígase de manera clara, pero no se 

busquen hábitos para este monje que en 

este caso sobran. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Fraile Ruiz. Señor Fernández Rodrí-

guez, tiene la palabra. 

' ' SR. FERNliNDEZ RODRIGUEZ: Aparte de 

insistir en lo anterior, de que hay 

trabajo suficiente sobre todo a nivel 

de Comisiones y lo recalqué el otro 

día -a nivel de Comisiones hay un tra­

bajo extraordinario que hacer con los 

asuntos pendientes, que puede hacerse 

en este perÍodo-, yo no estoy muy de 

acuerdo con que la campaña electoral 
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dure sólo dieciocho días; oficialmente 

es posible, pero no hace muchos días 

ya hemos oído a alguna persona muy 

próxima al Gobierno, o mejor dicho muy 

importante dentro del Gobierno, comen­

zar su propia campaña en una explanada 

creo recordar. Por tanto oficialemente 

pueden ser dieciocho días 1 pero la 

campaña electoral ya está en marcha. Y 

yo el otro día en la Junta de Portavo­

ces escuché una propuesta de un Grupo, 

respecto a hacer dos Plenos en los 

días 2 y 9 de octubre. Lo que no oí 

después a ningÚn otro Grupo, es mani­

festarse a favor ni en contra de eso. 

Eso es lo que después no escuché, 

salvo que alguien me corrija. Yo sí 

que escuché la propuesta, pero después 

manifestar se el resto de los Grupos 

repito que no. 

SRc PRESIDENTE: Gracias, señor Fer 

'nández. El señor Rodríguez Garnica 

tiene la palabra. 

SR. RODRÍGUEZ GARNICA: Yo quiero 

recordar al Portavoz del Grupo Socia­

lista, que la legislatura que ha ter­

minado ha sido la de las Cortes ~acio­

nales. Que el Parlamento regional si­

gue funcionando, y seguirá funcionando 

después de las elecciones, y, por lo 

tanto, esos temas se debatirán en su 

momento. Todo esto no quiere decir, 

que no queramos que se debatan. 

Y al Portavoz del Grupo Mixto quie­

ro decirle, si no le parecen suficien­

tes razones el que ya hay temas sufí-

cientes para debatir en esos dos Ple­

nos. Como muy bien ha dicho el Porta­

voz del CDS, fue de lo que se habló 

en la Junta de Portavoces -y no se ha­

bló de más- y además se dijo las fe­

chas en que podían realizarse, el día 

2 y el día 9. Yo creo que son sufi­

cientes razones. Y además si el Porta­

voz del Grupo Mixto expone aquí en es­

ta Diputación Permanente cuáles son 

los temas que según él son urgentes 

para debatir en estos próximos Plenos, 

quizás nos pueda convencer y los po­

dríamos incluir. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Gon 

zález Garnica. Señor Virosta, tiene la 

palabra. 

SR. VIROSTA GARDZ: Como parece que 

se ha abierto el turno de los recuer­

dos yo voy a recordar a esta Diputa­

ción Permanente, que en la Última Jun­

ta de Portavoces este Diputado propuso 

hacer un Pleno esta semana para ir 

agilizando temas; propuesta a la que 

se opuso el Partido Socialista, y el 

Partido Popular para ser exactos. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Vi­

resta. ¿El señor Valdivielso? 

SR. VALDIVIKLSO TEJEIRO: Simple­

mente que a mí las razones ••• Una cosa 

son las razones, y otra cosa son las 

razones que han sido expuestas de por 

qué considera la mayoría que debía am­

pliarse. Otra cosa son las propuestas 
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concretas -que no hay ningún inconve­

niente- y, lógicamente, no me importa 

determinarlas ahora o determinarlas 

después; por lo menos a este Grupo no 

le importa en absoluto, porque van a 

tener que ser determinadas. SÍ que hay 

cuestiones urgentes. A título anecdó­

tico, la situación provisional de los 

Juzgados comarcales o de distrito es 

una cuestión que pienso que será im­

portante para el Grupo Popular, ya que 

lo viene recogiendo permanentemente en 

prensa, como es lógico. Entonces espe­

ro que se pueda debatir en la cámara, 

que es donde se debaten estas cuestio­

nes. Por ejemplo una -habrá más posi­

blemente- que se me ocurre en este mo­

mento. Quizá con ésa nuestro Grupo se 

sentiría satisfecho. No creo que sea 

una petición desmeSurada. Y por otra 

parte, pues en la Diputación Permanen­

te creo que sí hubo un asentimiento. 

En principio nosotros estamos de 

acuerdo con el Portavoz del Partido 

Riojano de que podía haber otro Ple­

no. Si hay muchos asuntos, pues ¿por 

qué no va a haber un Pleno también an­

tes de San Mateo? Por nuestra parte no 

habría ningún incoveniente, y lo saben 

además porque así lo manifestamos. Yo 

creo que hubo un asentimiento claro; 

nadie se opuso en principio. Y creo 

que en las Juntas de Portavoces y en 

la Mesa hay unos turnos para oponerse 

de. una forma clara; no por silencio 

administrativo, sino que oponerse. Na­

die se opuso, y yo entendí que estába­

mos todos de acuerdo en hacerlo así. Y 

por otra parte no tendría objeto esta 

Diputación Permanente -entiendo yo-, 

si no es para la ampliación del perío­

do. Y, de alguna forma, sí estuvimos 

de acuerdo en que se convocase esta 

Diputación Permanente. Por lo tanto 

creo que la lógica nos conduce, y me 

parece muy bien la propuesta del Grupo 

Popular y no hay inconveniente en ab­

soluto, a decir qué temas se conside­

ran urgentes, creo yo, por lo menos 

por este Grupo. 

-SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Val 

divielso. 

¿Va a pedir alguien más la pala­

bra? Señor Fraile Ruiz. 

SR. FRAILE RUIZ: SÍ. Sencillamente 

para -si el Grupo Mixto está dispuesto 

a considerar una serie de asuntos que 

pudieran ser incluidos- pedir por tan­

to un receso de diez minutos, y ver 

qué asuntos son. Pero, no obstante -y 

aquí termino-, yo creo que se plantean 

dos cosas: Una es, quién quiere hacer 

más cosas; y otra es, quién quiere ha­

cer menos. Se hablaba de suficiente 

trabajo; nosotros decimos insuficiente 

traba.jo .. Pero es que hay no un trabajo 

de los Diputados, sino unas propuestas 

de trabajo de los miembros del Gobier­

no, cuales son las peticiones de in­

formación, y a esto también se está 

negando. Yo quiero creer que esto se 

reconsiderará por esa mayoría de tres 

sumandos, y se podrán producir. No 

obstante, señor Presidente, insisto en 
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diez minutos de receso para ver estos 

asuntos, que como hemos visto el Grupo 

PRP estaría dispuesto a votar a favor. 

SR. PRESIDENTE: Bien. Se suspende 

la sesión. Son la una y diecisiete mi­

nutos, a la una y media reanudaremos 

la sesión. 

(Se suspende la sesión a la una y 

diecisiete minutos). 

(Se reanuda la sesión a la una y 

treinta minutos). 

SR. PRESIDENTE: Se indique a esta 

Mesa el fruto de las conversaciones 

que se han mantenido en este receso. 

Señor Fraile Ruiz, tiene la pala-

bra. 

SR. FRAILE RUIZ: SÍ, señor Presi­

dente. El Portavoz del Grupo Parlamen­

tario mayoritario de la Cámara una vez 

más tiene que decir que lamenta -a la 

vez que agradece la magnanimidad de 

las minorías que son las que deciden 

lo que se hace o no se hace en este 

Parlamento- que hayan propuesto que 

solamente las peticiones de informa­

ción y preguntas de respuesta por es­

crito, sean las que son admitidas para 

período extraordinario. Termino reite­

rando el agradecimiento al Grupo que 

ha hecho esa aceptación flexible, aun­

que pequeñita, de la propuesta del 

Grupo Socialista, y reiterando que la 

posición de los tres Grupos que sus­

tentan al Gobierno ciertamente es ab-

solutamente incoherente con los plan­

teamientos del Presidente de ese Go-

bierno. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Fraile Ruiz. Tiene la palabra el señor 

Virosta. 

SR. VIRUSTA GAROZ: Yo quisiera de-

cirle al Portavoz del Grupo Socialis­

ta, que tiene un error de bulto. Que 

en esta Diputación Permanente va a sa-

lir lo que la mayoría quiera que sal­

ga, no lo que quiera la minoría. Es 

decir, que aquí se votará y saldrá lo 

que la mayoría decida, no lo que deci-

da la minoría. 

Y en segundo lugar vuelvo a recor­

dar le que, si tantas ganas tenemoB de 

traPajar, nosotros hicimos una pro­

puesta en la Última sesión de Junta de 

Portavoces en la que propOníamos hacer 

un Pleno esta semana; Pleno que fue 

rechazado, entre otros, por su propio 

Grupo. O sea, que ahí es donde se de­

muestran las ganas de trabajo. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Val 

divielso. Señor González Garnica. 

, 
SR. GONZALEZ GARNICA: Veo que el 

Portavoz del Grupo Socialista se con-

forma con que trabaje el Gobierno, pe­

ro no el P'arlamento. ¡Vamos! Es la 

conclusión que saco. 

SR. FRAILE RDIZ: No. No me confor-

rno. 

- 2'301 -



Número 6l DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

SR. GONzÁLEZ GARNICA: Por eso se 

ha conformado con que le contesten. De 

todas formas, veo razonable que sea 

así. Por lo de que se contesten las 

preguntas, puesto que como el razona­

miento de este Portavoz ha sido que 

con los temas que había ya era sufi­

ciente par a los dos Plenos. • • Por lo 

tanto esos otros temas son cuestión 

del Gobierno, y no van a interferir 

para nada en la labor parlamentaria. 

SR. PRESIDENTE: ¿Señor Fraile 

Ruiz? 

SR. FRAILE RUIZ: Solamente una 

aclaración a los efectos de constancia 

en acta. Y es que si bien es cierto lo 

que manifiesta el Portav:oz del Grupo 

PRP, no es totalmente cierto. Porque 

la celebración de dos Plenos, y ante 

la propuesta de uno antes y otro des­

pués de las próximas fiestas de San 

Mateo, el Grupo Socialista dijo que 

los dos Plenos. Por lo tanto, la can­

tidad de trabajo parlamentario es la 

misma. No hubo por tanto cambio de po­

siciones de este Grupo, respecto a la 

actividad que el Parlamento debiera 

tener en este período extraordinario. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Fraile Ruiz. Pide antes el señor Val­

divielso la palabra, y después sigue 

el señor Virosta. Señor Valdivielso. 

SR. VALDIVIELSO TEJEIRO: SÍ. Nada 

más para reiterar -o por los menos co-

mo ha habido una pregunta por parte 

del Portavoz del Partido Popular, en 

cuanto a lo qu~ consideraba que los 

Grupos Minoritarios debieran incluir 

como temas de urgencia- este Diputado, 

que la única cuestión que considera 

urgente -porque es una situación pro­

visional que debe ser dirigida por me­

dio de una decisión política ratifica­

da por esta Cámara- es el asunto de 

los Juzgados. De todas formas solicita 

si se puede reconsiderar por parte del 

Grupo Popular la inclusión -exclusiva­

mente es lo Único que pedimos y que 

pedíamos antes y seguimos pidiendo 

ahora- de este asunto en un Pleno -en 

un Pleno de estos dos que posiblemente 

se celebren-, pues, en fin, le estaría 

muy agradecido por nuestra parte. Ex­

clusivamente. Ya que antes se me ha 

hecho esa pregunta, pues creo que es 

correcto respondérsela. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. Para res­

ponder a esa pregunta, señor González 

Garnica. 

SR. GONzÁr.EZ GARNICA: Pues no so-

tros opinamos que ese asunto no es ur­

gente. Y de haber lo considera do así 

además el Portavoz del Grupo Mixto, lo 

que tenía que haber hecho es haberlo 

tramitado a la Mesa con carácter de 

urgencia. 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra 

el señor Virosta. 
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SR. VIROSTA GAROZ: Simplemente la-

mentar, que el Portavoz del Grupo So­

cialista no entendiese la propuesta 

del Partido Riojano en la Junta de 

puestas de nuestro Grupo. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Pe­

che Echeverría. Señor González Garni-

Portavoces. El Partido Riojano propo- ca. 

nía los dos Plenos después de las 

fiestas, pero que además de eso podía-

mos haber celebrado un tercero antes 

de las fiestas. Ésa era la propuesta, 

y lamento que no se entendiese como yo 

lo dije. 

SR. PRESIDENTE: Bien. Pues ••• Se-

ñor Peche, tiene la palabra .. 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: Yo quisiera 

hacer un esfuerzo para convencer a mis 

estimados compañeros Diputados, en el 

sentido de que esta Diputación, este 

Parlamento, que tiene autogobierne, 

autotutela y autonomía, no puede estar 

condicionado nunca por unas elecciones 

que no sean las de su propia Comunidad 

Autónoma; como de igual manera tampoco 

puede puede estar condicionado por su­

puestos o por tentaciones electoralis­

tas, que deben ser rechazados de ple­

no. Yo lo que sí que advierto aquí, es 

que hay un fondo de miedo a que se in-

traduzcan nuevas preguntas, nuevas 

proposiciones, etc. Lo que se está re-

huyendo es la responsabilidad de esta 

cámara, cual es afrontar los problemas 

que únicamente le corresponden. 

Yo quiero insistir a los Diputados, 

que si realmente lo que se desea es 

que este Parlamento trabaje, que nos 

den una oportunidad aceptando las pro-

' SR. GONZALEZ GARNICA: Yo creo que 

ya se ha argumentado lo suficiente, y 

aquí lo único que nos queda es votar. 

SR. PRESIDENTE: Bien, así lo esti­

ma también esta Presidencia y esta Me-

sa. Entonces, pasamos a la votación. 

Primero, primer tema a votar, si se 

amplía o no el actual período de se­

siones. Hace falta -recuerdo- mayoría 

absoluta de los miembros para abrir o 

ampliar, en este caso, sesión extraor­

dinaria. Si se amplía, no decimos con 

qué temas. 

¿Votos favorables? Por unanimidad 

queda acordado la ampliación del ac­

tual período extraordinario de sesio-

nes. 

Propuesta primera, para votar en­

tonces en qué temas se amplía el pe­

ríodo de sesiones .. Primera propuesta, 

la originaria propuesta del Grupo So­

cialista, que es la más globalizante. 

Que entre todo el material pendiente, 

todo el material parlamentario pen­

diente hasta el día de la fecha, cali-

ficado debidamente por la Mesa, y que 

está en el cuadernillo que sus Seño­

rías tienen. Todo lo pendiente que en­

tre en este período de sesiones. 

¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 

Seis votos a favor; siete votos en 
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contra. 

Queda rechazada la propuesta de in­

cluir en este orden del día todo lo 

pendiente. 

Segunda propuesta para votación. 

Que entren en este orden del día las 

preguntas con respuesta por escrito y 

las demandas o solicitudes de informa­

ción al Gobierno. 

¿Votos a favor? Gracias. Por unani­

midad de los presentes queda aprobada. 

AÚn someto ahora una nueva cuestión 

a votación, y es decir además de estas 

cosas ya votadas, estas preguntas por 

escrito y solicitudes de información, 

el tema que ha incluido el señor Val­

divielso. Su petición de ••• 

SR. VALDIVIELSO TEJEIRO: SÍ, la f.!:_ 

jación de la capitalidad de los Juzga-

dos. 

SR. PRESIDENTE: Fijación de la ca­

pitalidad de los Juzgados. 

¿Votos a favor? Gracias. ¿Votos en 

contra? Gr a e ias. 

Por la misma votación que antes, 6 

votos a favor y 7 votos en contra, 

queda rechazada esta propuesta. 

Por lo tanto sin más asuntos que 

tratar, y recordando entonces que qu~ 

da el período extraordinario incremen­

tado con las preguntas por escrito y 

solicitudes de reciente incorporación 

y calificación y que están pendientes 

hasta el día de la fecha, se levanta 

la sesión .. 

(Eran las trece horas y treinta mi­

nutos). 
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